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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DB MADí^ID 

A D X ' E H T E N C I A O P I C I A I . 

La» l eves , or.leno» y a n u n c i o s que h a y a n de i n s e r 
i r s e en lo» H O I . K T I X K S O F I C I A L E S se han de mandar al 
J t.fo Pol í t ico respec t ivo , por c u y o conducto so pasnran 
« lo» Edi tores de los m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(Real orden de 6 rfe Áhri' d« 1 8 8 9 . 

m- p u l i l l r n t o i l o * I O N I I I I I » , c x r c p t o I O N d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN V A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L * { 

En e s ta cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
fuera do e l l a , 8 '50 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un afio. 

be a d i m t e n suscr ipc iones en Madrid , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOI.RTIW, 
plaza d e S a n t i a g o , 2 . - F u e r a de e»ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de car ta 

^ ¿ la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n de l importe del t i e m p o do abono en t i m -
n ores m ó v i l e s . 

Parte Oficial 

Presidencia Jcl Consejo ile .Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

• Qobiercio Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace mas de 
un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecida la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte, varios efec
tos que no han sido retirados por sus 
dueños, se les invita por medio del 
presente anuncio, á fin de que en el 
plazo de treinta días se presenten a re
cogerlos; en la inteligencia de que si 
dejan de hacerlo se procederá A su ven* 
ta en pública subasta, según está pre. 
venido en el art. 1 8 1 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles de 8 de Sep
tiembre do 1 8 7 8 y Real orden de 1.° de 
Ahril de l*G7, á cuyo efecto se ha seña
lado el dia 1 2 de Junio próximo, y hora 
de las once de la mañana, para llevar á 
°*bo dicho acto en el local destinado al 
«fecto cu la estación del Principe Pío. 

Lo que se anuncia al público para 
*u conocimiento y efectos correspon
dientes, pudieudo las personas que de-
^en interesarse en dicha subasta, pa-
8ar á ver los efectos que deben vender-

loa tres días antes del señalado para 
*u enajenacióu. 

Madrid 2 8 de Abril de 1 8 9 6 . = E l 
Gobernador, Conde de Peña Ramiro. 

Comisión Provincia'-
^sión. de 9 de Abril de 1896 

-^BSIDKNCIA. DEL SR. MONASTERIO 

Señores que asistierou: 
De Blas.--Miranda Lulo.—Fer-

¡tiudez del Pozo.—Pozo y Egózque — 
esteros.—Beltráu.—Borrallo. 

L a s d i s p o s i c i o n e s de la s Autor idades , excepto laa 
que sean 4 i n s t a n c i a do parto no pobre,_ se inser taran 
oficialmoi .*. a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n 
te a l s e r v i c i o n a c i o n a l que d i m a n e d e la s m i s m a s , 
poro la s d e in terés par t i cu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s d e 
peseta por cada l inea d e in serc ión . 

^ R a n e r o suelto 5« céntimo* de peaeta 

Abierta ¡a sesión á las ocho y me
dia de la mañana fué leída y aproba
da el acta de la anterior. 

Ocupáudose la Comisión del j u i 
cio de exenciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Reemplazo d¿ 1890 
Alpedrote 

1. Jesús Felipe Lapido Mental-
vo.—Talla, 1.400 ram.: excluido to
talmente con arreglo al caso 3.° del 
artículo 63 de la Ley. 

Collado Mediano 
1. Manuel Gutiérrez Gil.—Talla, 

1.515 mm.: recluta eu depósito ó con
dicional. 

3. Joaquín Cardona Matías.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil 

4. Pedro Vacas. —Talla, 1.460 
milímotros: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art . 63 de la 
Ley. 

5. Manuel Bernaez Campos.—Sol
dado sorteable por haber reuuuciado 
á la alegación de defecto físico. 

Collado Vi l la lba 

2. Julio Martín Sác?hez.—Talla, 
1 495 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

3. Matías Sánchez Aceituno.— 
Talla, 1.470 mm : excluido totalmen
te cou arreglo al caso 3 . Q del art 63 
de la Ley. 

7. Antolíu Suárez Sánz. — Útil 
condicional mente. 

8. Gerardo Martín González.—Ta
lla, 1 540 mm.: recluta en depósito ó 
coondicioual. 

Cercedil la 

1. Manuel Montalvo Matos.—Ta
lla, 1.530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional 

4. Patricio López Martín.—Talla, 
1.515 mm : recluta eu depósito,ó cou 
dicional. 

6. Juan Gómez Rodrigo.—Talla, 
1 520 mm.: recluta eu depósito ó con
dicional. 

10. Eustaquio Mingo Gil.—Talla, 
1.490 mm.: excluido totalmente o,u 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

Colmenar de l Arroyo 
3. Bernabé Montero del Peso.— 

Talla, 1.470 mm.: excluido totalmen
te con arreglo A caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

Escor ia l 
8. Laureano Plaza Ricote.—Ta

lla, 1.530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

Fresnod i l l a s 

1. Venancio Alvarez Cabrero.— 
Soldado sorteable por haber resultado 
útil. 

2. Luis Rodríguez Garc ía—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

3. Jerónimo de la Plaza Góraez.-
Talla, 1.510 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

Galapagar 
ti Alejandro Rscohotado Sán

chez.—Útil condicionalmente. 
5. Florentino Fernández Mar

tín —Talla, 1.515 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

G u a d a r r a m a 

1. Julián Barrios de la Iglesia.— 
Talla, 1.545 mm.: Pendiente de e x 
pediente. 

2. Lucio Fraucisco Palomo Her-
náodez.—Talla, 1.530 mm : recluta 
eu depósito ó condicional. 

3 Modesto Pacheco do las Heras -
Talla, 1 540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

5. Valentín Alonso Grande.—Ta
lla, 1 480 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art . 63 de 
la Ley. 

Los Molinos 
4. Santiago Benito González.— 

Útil coudicionalmenle. 
6. Mariauo Paredes Bermejo.— 

Talla, 1.490 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art 63 
de la Ley. 

7. Tomás Bonito Montero.—Re
clámese certificación de existencia 
en illas de su hermauo Plácido, que 
sirve en el regimiento Infantería 
de Canarias. 

Maj a d a h o n d a 
3 . Eugenio Alvarez Montero.— 

Talla, 1 450 mm : excluido totalmen
te cou arreglo al caso 3." del art . 63 
de la Ley. 

5. Juan Montero Jordán. - Reclá
mese certificación de existencia en 
filas de su hermauo Venancio, que 

sirve eu el regimieuto Infantería de 
Castilla. 

Navas del Rey 
2. Policarpo Florentino López 

Martín.—Talla, 1.400 mm.: excluido 
totalmente con arreglo al caso 3.° del 
articulo 63 de la Ley. 

3. Eladio Pedrero Domínguez.— 
Útil condicionalmente. 

4. Florentino Ángel Hernández y 
Hernández.-Talla, 1.520 mm.: reclu
ta en depósito ó condicional. 

8. Jacinto Teresa Sánchez. —In-
útil: recluta en depósito ó condi
cional* 

11 . Justo Feliciano Domínguez 
Panadero. Talla, 1 510 ram.: recluta 
en depósito ó condicional. 

El P a r d o 
6 . Justo Rodríguez Montero.— 

Reconocido el padre impedido para 
el trabajo, pendiente de expediente. 

9. Calixto López Montero. Solda
do sorteable por haber resultado el 
padre útil para el trabajo. 

13. Cáudido Daniel Martínez To-
régano.—Reclámese certificación de 
existencia en tilas de su hermano 
Cándido, que sirve en el regimiento 
infantería de Castilla. 

17. Demetrio Eladio Carroro Se-
govia.— Reclámese certificación de 
su hermauo Francisco Basilio, que 
sirve en el regimiento de Oturaba. 

18. Julián Arroyo Alvarez.—Re
clámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Domingo, que sir
ve en el regimiento de caballería de 
María Cristina 

20. Pedro del Val Peñalva—Ta
lla, 1.530 mm.: recluta eu depósito ó 
condicional. 

21. Vicente Sánchez Aguado — 
Reclámese filiación del Sr. Jefe de la 
Brigada obrera topográfica del Cuerpo 
do Estado Mayor. 

22. Francisco Alvarez Rodríguez.-
Talla. 1.530 mm : recluta en depósi
to ó condicional. 

23 . Eulogio N. Rubio.—Talla. 
1.490 mm : excluido totalmente con 
arreglo al caso 3 ° del ar t . 63 de la 
Ley. 

25 Vicente Aguado Vélez.—Ta
lla, 1520 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

Las Rozas 
4. Prudencio González Lázaro.— 

Talla, 1.495 mm : excluido totalinen-
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lo con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

6. Eusobio Alvaro Bravo.-Reclá-
mese certificación de existencia en 
filas de su normano Mariano, que 
sirve en el regimiento «le caballería 
de los Castillejos. 

7. Lorenzo González Llórente.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

8. Justo Gómez Herránz.—Reclá
mese certificación de existencia en 
filas de su hermano Mariano, que sir
ve en el regimiento de caballería de 
los Castillejos. 

9. Valentín García y García.—Ta
lla, 1.440 inm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la loy. 

10. Valentín García Bravo —Ta
lla, 1.500 ram.: recluta en depósito ó 
condicional. 

11. Clemente Plaza González.— 
Soldado sorteable. 

Robledo d e Chavola 
I. Lucio Martín Clemente.—Pen

diente de presentación. 
4. Tomás Uernaldo le Quirós Ca-

rrióu.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

7. Isidoro Estévez Herránz.—Ta
lla, 1.535 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

8. T.iiibio López Estove/ — Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

9. Gregorio Sauta Juaua Manza
no—Soldado sorteable por haber r e 
sultado útil. 

I I . Juan Antonio Asenjo Gutié
rrez. —Reclámese certificación de 
existencia en filas de su hermano Mi
guel, que sirve on el regimiento i n 
fantería do Wad Ras. 

12. í ntouio Pozas Sánchez.-Sol
dado sorteable por haber resultado 
el padre útil para el trabajo. 

16. Luis Caro García..—Recláme
se certificación de existoucia en lilas 
de su hermano Higinio. que sirve en 
el regimiento infantería de Baleares. 

17. Simón García Medrau» Hie
ras.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

19. Sautos Iglesias Carrión —Sol
dado sorteable por haber da lo la ta
lla do 1.555 milímetros. 

20 Delfín Górriz Sánchez —Re
clamóse certificación de existencia en 
filas de su hermano Manuel, que sir
ve como ordenanza en la Capilauía 
general . 

San Lorenzo 

14. Julián Alvaro Maqueda Gar
cía.—Soldado sorteable, por haber re 
sultado útil 

17. Calixto Banzo Bielsa.—Inútil: 
recluta en de[>ósito ó condicional 

18. Hilarión Hilario Manuel Ma-
gauto Aparicio.—Talla, 1.545 milí
metros: peudiente de expediente. 

22. Francisco José R o d r í g u e z 
Aparicio —Talla. 1 470 mm.: excluí-
do totalmente con arreglo al caso 
3.° del art. 63 de la Ley. 

25. Dámaso MuñozCanal••$.— Ta
lla, 1.420 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del ar t . 63 
de Id Ley. 

26. Valentín Jor^e Sánchez.— 
Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Adrián, que 
sirve en el regimiento Cazadores de 
Ciudad-Rodrigo. 

33 . Luis García Barbero. —Útil 
cofi.l ei'iualmeule. 

43 Salvador Díaz Hernández.— 
Talla 1.480 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3 o del art . 63 
de la Ley. 

44. Facundo Primitivo Sánchez 
Grande.—Talla, 1 480 mm : excluido 
totalmente con arreglo al caso 3 ° del 
artículo 63 de la Ley. 

San ta Mar ía de la Alameda 

2. Mariano Jiménez García.—Re
clámese certificación de existencia 
on filas de su hermano Tiburcio, que 
sirve en el batallón de Castilla. 

5. Inocente Peña Iucógnito.— 
Talla, 1.460 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

San Mar t in de Valdeiglesias 

1. Daniel Fariñas Cabezuela.— 
Reclámeso certificación de existencia 
eu filas de su hermano Bautista, que 
sirve en el batallóu Caladores de 
Puorto Ric<>. 

3. Francisco Pérez Cisneros.— 
Talla, 1.495 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley 

7. Eladio García Pardo.—Reclá
meso certificación de existencia en 
filas do su hermauo, que sirvo en el 
regimiento Cazadores de los Casti
llejos 

13. Hermenegildo Jiménez Oca-
ña.—Talla, 1.530 ram.: reclu'.a en 
depósito ó condicional. 

14. Manuel Gómez Pérez —Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

15. Félix Lastras Segovia —In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

16. Vidal Zamora Saiuz.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

19. Indalecio Baraona Vaqueri
zo.—Útil condicionalmeute. 

21. Miguel slartfuez Burnó.—Ta
lla, 1.540 mm.: recluta eu depósito 
ó condicional. 

22. Bernardino Mora Sánchez.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

27. Gervasio Garcías barreras .— 
Soldado sorteable por haber resultado 
útil. 

34. Joaquíu Simón Bravo —Re
clámese certificación de existencia 
eu filas de SU hermano Lorenzo, que 
sirve en el batallóu de Telégrafos. 

37. Juan Bautista ViaaYs Ro« 
zas—Talla . 1 540 ram.: recluta en 
depósito ó condiciona). 

38 Autolín Cabezuela Bravo — 
Roeláraese certificación de existencia 
en filas de su hermano, que sirve eu 
el batallón Cazadores de los Casti
llejos. 

41. Gerardo Espinosa Ocaña.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

42 Jerónimo Bruno Rosado Tri-
v¡ino.-Talla, 1.515 ram.: recluta en 
depósito ó condicional. 

45. Pedro Sánchez Ocampo —In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

47. Santos Barderas Travado.— 
Talla, 1 520 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

48. SeveriauoSánche/.Trivauo.— 
Talla, 1.490 mm : uxcluído totalmen
te con arreglo al caso 3.° del ar t ícu
lo 63 de la Ley. 

52 Luis Bravo Granizo.—Solda
do sorteable por haber dado la talla 
de 1.625 milímetros. 

53. Manuel Jiménez Maqueda.— 
Pendieute por enfermo. 

55. Vicente García Sánchez.— 
Talla, 1.400 rara.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

56. Telesforo Rúa Iuiestra.—Ta
lla. 1.480 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.* del ai t . 63 
de la Ley. 

Torre lodones 
2. Juan González Urosa.—Excep

tuado recluta en depósito ó condi
cional. 

Vi l l anueva de l Pard i l lo 

1. Sebastián Martín Bermejo.— 
Reconocido útil. 

3. Eulalio Bravo Pareja.—Reco
nocido útil: reclámese ceitificaoión 
de existeucia en filas de su hermano 
Jesús, que sirve en el regimiento In
fantería de Castilla. 

Valdemori l lo 

2. Julián Gala Conde.—Toldado 
sorteable por haber resultado el pa-
draslo útil para el trabajo 

5. Autonio Gabriel Gamella Mar
tín.—Talla, 1 490 mm.: excluido to
talmente con arreglo al caso 3.° del 
artículo 63 de la Ley. 

13. Rafael Muriauo Forg Frutos.-
Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Manuel Reyes 
Alejandro, que sirve en el regimien
to de Zapadores Minadores. 

14. Jesús Redondo Martín —Ta
lla, 1.530 rara.: recluta en depósito ó 
condicional. 

15 Juan Peral Nogal. —Talla, 
1.470 mra.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del 63 de la Ley. 

Zar z alejo 

2. Nicanor Vilar Sánchez.—Ta
lla, 1 535 mra : recluta en depósito ó 
condicional. 

3. Sebastián Ventura Martín.— 
Talla, 1 510 ram.: recluía en depósi
to ó condicional. 

5- Prudencio Preciado Pastor.— 
Talla, 1.515 rara.: recluta en depó
sito ó coudicional. 

9. Daniel de la Peña Gómez.— 
Pendieute por enfermo. 

10. Jesús Herránz Gómez.—Ta
lla, I 515 rara.: recluía en depósito ó 
condicional. 

Mangirón 

6. Leandro Cuenca Puerta.—Sol
dado sorteablo por haber dado la ta
lla de 1.680 milímetros. 

Torrejón de Ardóz 

16. Federico Averturas Burgoa 
Expósito. —leútil: recluta en depósi
to ó condicional. 

Torrea 

8. Manuel Moreno Colmenares.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Vicálvaro 

9. José María López Cotarolo.— 
Inútil: recluta on depósito ó condi
cional. 

Mozos dootras p r o v i n c i a M 

Reemplazo de 1896 
Lugo.— Gouieán 

José Barba Arias.—Talla, 1.650 
milímetros. 

Valencia . - Llosa de Banés 

Juan José Karaón Vidal —Talla, 
1.630 milímetros 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 108 de la ley vigente de Re
clutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el dere ho 
que tienen de recurrir eu alzada ante 
el Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación, si no estuviesen conformes 
con el fallo adoptado por la Comisión 
proviucial. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepre
sidente, Manuel Monasterio. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JVIadjij 
Aspirantes excluidos del concurso 

anunciado en el BOLETÍN OFICIAL dt 
16 de Marzo de 1896, por acuerdo de 
esta Junta en sesión de 23 de Abril 
mismo. 

Nombres de los a sp i r an t e s excluido» 
y causa de la exclus ión 

Dofia María del Sagrario Hernán-
dez.—Por tener una hoja de servioioa 
sin certificación. 

D. Antonio Aparicio Porras Por 
no tener derecho para solicitar escue
las de niñas. 

D. I is Martínez Delirado.—Por no 
tener derecho á solicitar escuelas de 
párvulos. 

Dofia Aurelia Ulloa Escudero.-—Por 
carecer de certificación de buena con
ducta. 

Dofia Regina Palomar Vego.—Por 
indocumentada. 

Dofia Alejandra Rodríguez.— Por no 
expresar que carece de defecto físico. 

D. Juan Cebrián y Pérez.—ídem 
ídem, id. 

Dofia Valentina Pendería.—ídem, 
ídem, id. 

Dofia Maximina Leocadia Burgos.— 
ídem, id., id. 

D. Mauricio Román.—Por no haber 
presentado la dispensa de defecto fí
sico. 

D. Lorenzo Alonso Martín.—Por fal
ta de documentos. 

D. Florián Sánchez López.—Por so
licitar escuelas de nifias. 

Dofia Ana Gutiérrez García.—Por 
no expresar que carece de defecto- fí
sico. 

Dofia María de la Asunción Sandi-
no.—ídem, id., id. 

Doña Dolores Cristóbal Montero.— 
ídem, id., id. 

D. Juan González Ballesteros.—Por 
indocumentado. 

Dofia Casilda Rosich Palacios.—Por 
haberse recibido la instancia después de 
terminado el plazo para admitirlas. 

Dofia Bernardina Encabo Llorcnte.-
Idem. id., id. 

D. Vicente Miguel Morene.—ídem. 
Ídem, id. 

D. Isidoro Serrano Kelius.— ídem, 
ídem, id. 

Doña Dimpna Martínez.—Por no ex
presar que carece do defecto físico. 

Dofia Concepción Gordo de Mores.-
Por no presentar título ni certificación 
de reválida. 

D. José Martínez Embil.—Por haber 
presentado la certificación de conduc
ta, después de terminado el plaao. 

Madrid 24 de Abril 1896.—© P r ü * 
sidente, Pefia Ramiro. = El Secretario. 
Vidal L. Colmenar. 

«Ayuntamiento. 
Madrid 

Secretaria 

La Junta municipal se halla citad* 
para celebrar sesión en esta:> Casas Co-
sistoriales el día 5 del actual, á las tres 
y media de la tarde, con objeto de ocu
parse délos asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento dispo
niendo una trasferencia de crédito p * r í l 
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la continuación de las obras de la pri
mera Casa Consistorial. 

Acuerdo aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para contratar por cuatro 
^ o s e l servicio de t ranspones del ramo 
de Fontanería a lcantar i l las . 

ídem id. para subastar el arriendo 
por tres aflos de los derechos que gra
van el hielo y la nieve 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público, siendo esta segunda con
vocatoria con arreglo al ar t . 149 de la 
vigente ley Municipal . 

Madrid 1.° de Mayo de 18%. = E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Arroyomolinos 
El domingo 24 de Mayo próximo des

de las once de la mañana a una de la 
tarde, se arr iendan en subasta pública 
por el sistema de pujas á la llana, y por 
todo el año económico de 1896 á 97 en 
la Casa Consistorial de esta villa, los 
ramos del vino, aguardiente , aceite, to
cino y sal común, con la facultad de 
venta exclusiva al por menor, y á libre 
venta los cereales y demásespeciescom
prendidas en la tarifa primera de con
sumos, todo englohado en un solo gru-
po,bajoel tipo de Gíó'50 pesetas, por 
oupo del Tesoro y recargo municipal, 
y pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto: la fianza sera personal A sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Arroyomolinos 2* de Abril 1896.=E1 
Alcalde, Juan Ruiz. 

Belmonte de T ¡jo 
La matrícula de la contribución in

dustrial de esta villa para el ejercicio 
económico de 1896 á 97, se tiene forma
da y de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de 
qnince días, a fin de oir reclamaciones. 

Belmonte de Tajo 28 de Abril de 
1896.=E1 Alcalde, Felipe Campo. 

Carabaña 

La matrícula industrial «le esta po
blación para el próximo ejercicio eco
nómico de 1896 á 97, se halla termina
da y expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
ds quince dias, á contar desde la feeha, 
para oir reclamaciones, pasado dicho 
plazo no serán admit idas . 

Carabaña 27 de Abril d»- 1 8 9 6 . = P o r 
indisposición del Alcalde, el primer 
Teniente, Elias fuel lar . 

Daganzo 
La matrícula de la contribución in

dustrial de esta villa para el ejercicio 
de 1896 A 97, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaria del 
Ay untamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones; transcu
rrido que sea dicho plazo no será aten
dida ninguna de las que se presentaren. 

Daganzo29 Abril 1896. = E 1 Alcalde, 
albino Godín. 

£1 Álamo 

Terminada la matr icula de contri
c i ó n industrial de esta villa, para el 
P^ximo ejercicio de 1896 á 97, se en
c e n t r a expuesta al público en laSecre-
l*ria de este Ayuntamiento, por térmi-

0 ^e quince dias , contados desde esta 
e c Q a , á fin de oir reclamaciones, advir-

l í «ado que pasado el cual , no se atende
rá á ninguna. 

Lo q U e s e j , a c e p ü b i ¡ c o para conoci-
^ e n t o de los interesados. 

El Álamo 28 de Abril de 1896.=E1 
Alcalde, Agapito Orgaz . 

Gargan t i l l a 

Previa autorización de la superiori
dad, se a r r ienda en esta villa por todo 
el próximo año económico de 1896 á 97, 
y con la facultad de venta libre, los de
rechos del impuesto de consumos y sus 
recargos, asi como los cereales, cuya 
subasta tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 10 del próximo mes de 
Mayo, de diez á doce de su mañana , 
bajo los tipos y pliegos de condiciones 

q u e s e hallan de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento. 

Garganti l la á 29 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Eulogio Velasco. 

La matr icula industrial dees ta villa, 
formada para el próximo año económi
co de 1896 á 97, se halla terminada y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez dias , pa
ra oir reclamaciones, pasado dicho tér
mino no serán admit idas. 

Gargant i l la á 29 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Eulogio Velasco. 

Griñón 

El día 10 de Mayo próximo de diez á doce de su mañana tendrá lugar en la 
sala Consistorial de esta villa, la subasta para el arriendo de los derechos de con
sumo á venta libre por todo el año económico de 1896 á 97, bajo los tipos que á con 
tinuación se expresan y pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretar ía del Ayuntamiento. 

E S P E C I E S 
CUPO 3 f„ loo T O T A I 

Carne lanar , vacuna y cabria 85 93 
Carne de cerda 64 40 
Aceite de todas clases 166 35 
Vino de toda clase 349 40 
Vinagre, cerveza, sidra y chacolí 99 
Arroz, garbanzos y sus harinas 25 08 
Trigo y sus harinas 144 78 
Cebada, centeno, maíz, raijo, panizo y sus ha

rinas 44 27 
Los demás granos , legumbres secas y conserva 

vegetal 13 96 
Pescados, escabeche y conservas 11 50 
J a b ó n duro v blando 43 53 
Carbón ' 31 72 
Sal común 122 75 
Aguardientes , alcohol y licores 122 75 

TOTALES I 227 50 

2 58 
1 93 
4 99 

10 5* 
3 

75 
4 34 

1 33 

\2 
35 
91 
95 
68 
68 

i ' i i f l a i C i a t i . 

88 51 
66 33 

171 34 
359 88 

1 02 
25 83 

149 12 

45 60 

14 38 
I l 34 
44 84 
32 67 

126 43 
126 43 

86 82 1.264 32 

No se admit i rá proposición sin que el proponente acredi te haber hecho el de
pósito del 2 por 

La subasta se verificar» por pujas á la llana. 
El mejor postor prestará fianza que consistirá en el importe de la sexta pa r t e 

de la cant idad en que finique el remate ó persona de confianza y arraigo del 
Ayuntamiento. 

Griñón 25 de Abril de 1896.=El Aloalde, Miguel Pérez. 

Móstoles 
E x t r a c t o d e loa a c u e r d o s d e l I l u s t r e A y u n 

t a m i e n t o d e e s t a v i l l a y d e la J u n t a 
m u n i c i p a l , d u r a n t e el t e r c e r t r i m e s t e 
d e l a c t u a l p e r i o d o . 

Dia í.° de Enere 
Se leyó y aprobó el acta de la de 25 

de Diciembre quedando enterado S. I. 
de las disposiciones contenidas en los 
BOLETINES OFiciALE8números307á 312, 
tomándose los siguientes acuerdos: 

Evacuar un informe á la Excma. Co
misión provincial respecto de un padre 
que sólo tiene dos hyos y ambos se «m-
cuentra en servicio activo en el sentido 
que el menor debe ser exceptuado. 

Se aprueba una transferencia de 
crédito entre dos artículos del capitu
lo 9.« 

Dia 8 
Aprobada la anterior y enterados de | 

los BOLETINES números del 1 al 5, se 
acordó: 

Designar los mayores contribuyen
tes que han de formar parte de la J u n 
ta municipal y del J u r a d o . 

Que el 14 del actual y hora de las . 
once de su mañana se constituya la 
Corporación con los señores Cura y Juez 
municipal para terminar el alistamiento 
de mozos. 

Comisionar al Sindico para que asis
ta á la J u n t a del part ido el 11 del 
corr iente , suspender por enfermo un 
Guarda por dos meses y nombrar otro 
con el carác te r de interino. 

Dar las grac ias á el autor de «Mos
quetazos» por los diez ejemplares dona
dos a la Biblioteca y adquir i r por cuen
ta del Municipio otros quince. 

Extraordinaria del Dia 14 

Con la concurrencia de los señores 
Cura y J u e z municipal, teniendo á la 
vista los respectivos libros, se hizo el 
alistamiento de mozos del presente año, 
mandando se publique copia del mismo. 

Dia 22 

Seaprobó la del dia 8 y se enteró S. I. 
de los BOLETINES números 12 á 17, acor
dándose: 

Que se paguen del artículo y capí
tulo correspondiente del presupuesto en 
curso, el petróleo para el alumbrado 
público según la cuenta presentada. 

Que no há lugar á proveer sobre la 
solicitud á la plaza de Guarda por no 
haberse anunciado la vacante . 

Que se sujete la esfera del reloj pú
blico y se construyan los excusados de 
las Escuelas. 

Aprobar lo propuesto por la J u n t a 
de langosta sobre laboreo del soto. 

Comisionar al Síndico para asistir á 
la Jun t a del part ido, el dia 24. 

Quedar enterados no haberse presen» 
tado reclamación á la lista de eleotores 
para Compromisarios. 

Fijar definitivamente las cuentas 
municipales de 1894 á 95. 

Aprobar el proyecto de presupuesto 
adicional al vigente con el refundido. 

Extraordinaria del dia 26 
Se hizo la rectificación del alista-

tamiento de mozos del aotual reem
plazo. 

Dia 29 
Aprobada la del 22 del actual , se le

yeron las disposiciones de los BOLETINES 
números 18 al 22 se acordó: 

Que se cumpla lo dispuesto por !a 
superioridad en orden oircular de 22 
del corriente, respecto de quintas. 

Que desde el 3 de Febrero próximo, 
uno de los g u a r d a s dejar de pres tar el 
servicio de sereno. 

Dia 5 de Febrero 
Se aprobó la anterior y enteró S. I. 

délos BOLETINES números 24al 29,acor
dándose: 

Nombrar tallador de los mozos del 
actual reemplazo en atención á lo ma
nifestado por el Gobierno militar, y de 
s ignar los Médicos t i tulares pa ra el re
conocimiento de los padres y hermanos 
de los mozos. 

Formar la propuesta de aprovecha
mientos forestales para el próximo ejer
cicio. 

Ineluir a varios vecinos en la lista 
de Beneficencia. 

Publicar un bando prohibiendo la 
entrada en los sembrados. 

Extraordinaria del dia 8 
Se cerró definitivamente el alista

miento de mozos del actual reemplazo. 

Dia !) 
Se hizo la declaración de mozos sor -

teables. 
Ordinaria del dia 19 

Se aprobó el aeta del lía 5 y entera
dos de los BOLETÍNES números 36 al 41 . 

Se declaró formado el presupuesto 
para el próximo ejercicio. 

Ineluir varios vecinos en la lista de 
Beneficencia. 

Dia 26 
Aprobada la anterior y enterada su 

Ilustrisima de los BOLETINES 42 al 47 
se acordó, 

Pagar del capítulo 3.°, a r t . 2.° la 
compostura y reparación de efectos del 
a lumbrado público. 

Dar las gracias á la señora, vecina 
de Madrid, que ofrece ejecutar de su 
cuenta var ias obras en la Ermita «le 
Nuestra Señora de los Santos y iceptar 
desde luego la oferta. 

Día 4 de Marzo 
Se aprobó la anterior y leyeron los 

BOLETINES números 4 8 al 53, quedando 
enterados de haber ¡>ido aprobado el 
presupuesto adicional y de la cuenta 
rendida por el Agente en Madrid del 
primer semestre del actual ejercicio, 
mandando ingrase en arcas la existen
cia en metálico y se formalicen los do
cumentos de ingreso y pagos con cargo 
á los respectivos capítulos y los extraor
dinarios al de clmprevistos». 



4 Lunes 4 de Mayo de 189tí 

Dia 11 
No se celebró sesión por faltas de 

asis tencia de mayoría de los Señores 
Conoejales. 

Dia 18 
Aprobada la anterior y euterado su 

Uustr ís ima de los BOLETINES números 
60 á 65, asi !como de lo dispuesto en la 
ley Electoral se señaló los locales en 
q u e han de verificarse las elecciones el 
12 de Abril próximo, presidiendo el 
Sr. Alcalde y Teniente . 

Que se practiquen las fiestas religio
sas de Semana Santa como en años an
teriores y la del Domingo de Ramos y 
Pascua. 

P a g a r en concepto de anticipo los 
gastos de mcndición y partición del 
soto hasta tanto se reúnan fondos por 
la Jun t a de extinción de Langosta . 

Dia 25 
Se leyó y aprobó la anterior y los 

BOLETINES números 66 al 71 . 
Mandando pagar de los capítulos y 

art ículos correspondientes, los jornales , 
traslación de escombros y reparación de 
calles, los tubos, quinqués y cristales 
para el a lumbrado públieo, los socorros 
domiciliarios acordados y las obras de 
reconstrucción de excusailos, en el edi
ficio Escuelas. 

Designar al Síndico y Secretario 
pa ra que concurran ante la Comisión 
provincial á la revisión de quintas . 

Dar de baja á un vecino que ha tras 
ladado su residencia á Madrid. 

Y remitir á la Sección de cuentas, 
los reintegros que se ordenan con fecha 
8 del actual . 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 7 de Febrero 

Nombrar la Comisión que ha de dic
taminar las cuentas municipales de 
1894 á 95. 

Discutir y votar definitivamente el 
presupuesto adicional al del presente 
ejercicio. 

Dia 10 de Mario 
Discutir y votar el dictamen de la 

Comisión nombrada en la sesión ante
rior aprobando las cuentas de 1894 
á 1895 

Dia n 
Discutir y volar definitivamente el 

presupuesto ordinario para el próximo 
ejercicio 

Móstoles 21 de Abril de 1896.=El 
Alcaide, Agustin Loren. = E I Secreta
rio, Mariano Torrejón. 

Torrejón de Velasco 

La matr icula de subsidio industrial 
de esta villa, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretar ia de 
este Ayuutamiento, por término de diez 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que los interesados 
puedan enterarse de su clasificación y 
cuota y hacer dentro del mismo las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Velasco 24 de Abril de 
1896.=E1 Alcalde, Ángel Martín. 

Tor remocha d e ü c e d a 

Formada la matrícula de subsidio 
industrial de esta villa, pa ra el ejerci
cio económico de 1896 á 97, queda ex
puesta al público en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por término de quince 

días, para oir reclamaciones á contar 
desde esta fecha. 

Lo que se hace público para que no 
pueda alegarse ignorancia. 

Torremocha de Uceda 27 de Abril 
de 1896. =E1 Alcalde, Ju l ián Díaz. 

Tielmes 
Se halla terminada y expuesta al 

público en la Secretaría , por término 
de quince días, la matricula del subsi
dio industrial , para el año de 1896 á 97, 
á fin de que sea examinada y presental
las reclamaciones oportunas; en la inteli
gencia que terminado dicho plazo, no 
se admit i rá ninguna. 

Tielmes 26 de Abril de 1896. = El Al
calde, Román Corzuelo. 

— ü<rx 

Previamente autor izado este Ayun
tamiento por la Administración de Ha
cienda de la provincia, se arr ienda en 
pública subasta para el año de 1896 á 
97, los derechos á venta libre de los ar
tículos de consumos de esta villa, cuyo 
remate tendrá lugar el día 10 del próxi
mo mes en la Casa Consistorial, cuyo 
acto principiará á las diez de la maña
na y terminará á las doce de la misma 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto y dicho remate 
tendrá efecto por pujas á la llana. 

Tielmes 28 de Abril de 1896. = El Al
ca lde , Román Corzuelo. 

Providencias judiciales 
Tr ibuna l provincia l contencioso 

adminis t ra t ivo 

Mediante escrito fecha 22 de Jul io 
de 1895, el Procurador D. José Maria 
Aguirre , en nombre del Exorno. Señor 
D. Alfonso üssorio de Moscoso. Duque 
de Terrandica y de Sonza, Marqués de 
Monasterio, ha interpuesto ante el Tr i 
bunal provincial, recurso conteucioso 
administrat ivo, sobre que se revoque la 
resolución que en 24 de Abril de dicho 
año, dictó el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, en la alzada de 
la Compañía Inglesa de Electr ic idad, 
que dispuso cortar los cables que tie
nen tendidos va r i a s Empresas part icu
lares pa ra suminis t rar Huido eléctrico, 
con destino al a lumbrado público y 
privado. 

Lo que en cumplimiento á lo precep
tuado en el número segundo, del ar
ticulo 63 en relación con el a r t . 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, 

reformada por Real decreto de 22 de 
Junio de 1894, y por acuerdo expreso 
del Tribunal referido, hago público 
por medio de este anuncio, pa ra cono
cimiento de los que tuviesen interesen 
el negocio, y quisieren coadyuvar en él, 
á la Administración. 

Madrid 25 de Abril de l*9*>.=Por 
mi compañero Sánchez Moraita, Pedro 
Qui tízanos. 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Sala d é l o criminal.—Sección 4 . * = 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de es
ta Corte, seguida contra Francisco Cá
mara Villar y otros, por robo, y en la 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 

referida sección 4 . a auto con fecha 28 
del actual , señalando el día 9 de Junio , 
y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del 
J u r a d o , mandando se cite á los testigos 
Dolores Valles González, J u a n N. Va
lles, Marín N. Valles, José Sabater y 
Ensebio Domínguez Yáñez, cuyos do
micilios actuales se ignoran, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á dec larar ante la 
expresada sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Just ic ia , (Salesas) en el indi
cado día y hora; haciéndoles saber al 
popio tiempo, la obligación que tienen 
de concurrir á este pr imer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Abril de 1896.=E1 Ofi
cial de sala, José Almira. 

Juzgados de primera instancia 
GETAFE 

D. Miguel de Ent ramhasaguas y 
Corsini, Juez de instrucción del par t i 
do de Getafe. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza al procesado Pablo 
Montes, natural de Torryos , sin q u e 
consten sus circunstancias , siendo sus 
señas personales, como cuarenta y seis 
á cuarenta y ocho años de edad, de es
ta tura regular , color moreno, pelo y 
ojos negros, ba rba cer rada , viste traje 
azul de algodón, gorra gris con visera , 
camisa blanca y a lparga tas , el cual 
ha tenido su última residencia en Lé
ganos, de donde se marchó, hace unos 
veinticinco días en busca de trabajo, 
hacia Villatniel, provincia de Toledo, 
para que dentro del término de diez 
dias siguientes á la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
lioletiiies oficiales de esta provincia 
y de la de Toledo, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el 
mismo y otros se instruye por muerte 
violenta de Maria Carretero Sáez, va) 
La fea doble; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y p a r a n e el per
juicio consiguiente. 

Al mismo tiempo excito el celo de 
todas las autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial , pa
ra que procedan á la busca, captura y 
conducción á mi disposición del referido 
procesado. 

Dada en Getafe á 28 de Abril de 
1896.=Miguel Entrambasasruns. = P o r 
su mandato, Maximiano Díaz. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de 
instrucción de esta villa de Navalear-
nero y su partido. 

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza á Alejo García Fernández, 
de treinta y tres años de edad, casado, 
jornalero, natural de Lesanés , vecino 
de Madrid carre tera de Ext remadura , 
cuyo número de la casa se ignora, á fin 
de que en término de diez días , compa
rezca en este Juzgado, á prestar decla
ración, instruirle del a r t . 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal , y ser reco
nocido facultativamente de las lesiones 
que sufrió el 17 de Abril último, en el 
término de Boadilla del Monte, con mo
tivo del vuelco de un carro que guiaba 
y por cuyo hecho se instruye sumario; 

bajo apercibimiento de que en otro caso 
le pa ra rá el perjuicio á que haya l u g a r 

en derecho. 
Dado en Navalcarnero á 27 de Abril 

de 1896.=Santos García y López. = p 0 r 

mandato de su señoría, José de la Mo-
rena. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Por la presente y como comprendi
do en el num. l.° del ar t . 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal , se cita, u a. 
ma y emplaza al procesado Dimas Ra. 
mos Mesonero, de treinta y ocho años 
de edad, de estado casado, oficio zapa
tero, con domicilio en Madrid, calle del 
Amparo número 58, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
pa ra que en término de diez dias A 
contar desde la publicación de esta re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, para pres
tar declaración indagatoria en el suma
rio que contra el mismo se instruye por 
• ••• ifa á la compañía de Ferrocarriles 
del, Norte de España; previniéndole que 
de no comparecer le para rá el perjui
cio que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Al mismo tiempo ruego y encargo | 
todas las autoridades tanto civiles co
mo miltares y ordeno á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción del referido pro
cesado con las seguridades convenien
tes á la disposicióu de este Juzgado, 
caso de ser habido. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
25 de Abri I de 1896. =Cr isan to Posada . = 
P. M. de S. S., José Almaráz. 

Por acuerdo del Consejo de familia 
del menor D. Mateo Linaje y del Rio, se 
vende en subasta pública, la casa nú
meros 10 al 4-1 de la calle del Ferroca
rri l , de esta Corte, sirviendo de tipo la 
cantidad de 40.000 pesetas, á deducir 
30.000 de una hipoteca á favor del Ban
co Hipotecario de España. 

La subasta se celebrará el dia 1 
del corriente mes, á las once de la ma
ñana, en el estudio del Notario do esta 
Corte D. Francisco Moragas, Plaza de 
San Martín, 5. 

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo fijado; y pa ra tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse en metá
lico, en poder del Notario autorizante 
el 10 por 100 de dicho tipo, cuyo depó 
sito se devolverá en el acto á los licita-
llores que no resulten adjudicatarios. 

Los títulos de propiedad y las con
diciones podrán examinarse en dicha 
Notaría, donde estarán de manifiesto 
todos los dias, de diez de la mañana a 
seis de la ta rde , hasta el acto de la » u ' 
basta. 

Madrid 1.° de Mayo de 1896. = ^ 1 
Presidente, M. Alonso. 58 
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